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"AÑO DEL BICENTENARIO, DE LA CONSOLIDACIÓN DE NUESTRA INEPENDENCIA, Y DE LA 
CONMEMORACIÓN DE LAS HEROICAS BATALLAS DEJUN[N Y AYA.CUCHO" 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL REGIONAL Nº C 3 3-2024 - GRU • ARAU 

Puc:allpa: 1 8 JUN. 2024 

VISTO: El OFICIO N'611-2024-MPPA-A-ALC conteniendo la Ficha Técnica Socio Ambiental (FITSA) 
para el proyecto: "MANTENIMIENTO PERIÓDICO DEL CAMINO VECINAL NO PAVIMENTADO UC-520 
TRAMO1: EMP. PE-SN {HUIPOCA)- llANTA BLANCA- EMP. HU-520 (2+745); R2503296 TRAMO2: EMP. 
HU-520 - SHANATIA, DISTRITO DE HUIPOCA, PROVINCIA DE PADRE ABAD, DEPARTAMENTO DE 
UCAYALl", el OFICIO N°1244-2024-GR\J-GGR-ARA-UCAYAU, el OFICIO N' 752-2024-MPPA-A-ALC, el 
INFORME TECNICO LEGAL N°055-2024-GRU-GGR-ARAU-DGNCAIEM, el INFORME N°534-2024-GRU
GGR-ARAU-DGA, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, el Artículo 191' de la Constitución Política del Perú de 1993 concordante con el artículo 2' de la 
Ley Nº 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, establece que "Los gobiernos regionales tienen 
autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia\ 

Que, de conformidad a lo dispuesto en el Articulo 2º de la Ley 27867 Ley Orgánica de los Gobiernos 
Regionales tienen por finalidad esencial fomentar el desarrollo regional integral sostenible, promoviendo la 
inversión pública y privada, en tanto que en el numeral 8 del articulo 8' de la misma ley, establece como uno 
de los principios rectores de las políticas y la gestión regional la sostenibilidad. La Gestión regional se 
caracteriza por la búsqueda del equilibrio intergeneracional en el uso racional de los recursos naturales para 
lograr los objetivos de desarrollo, la deíensa del medio ambiente y la protección de la biodiversidad; 

Que, el articulo 88º del Reglamento de Organizaciones y Funciones del Gobierno Regional de Ucayali 
aprobado mediante Ordenanza Regional N' 002-2018-GRU-CR, modificado por Ordenanza Regional N' 003-
2019-GRU-CR, establece que la Autoridad Regional Ambiental de Ucayali es el órgano desconcentrado del 
Gobierno Regional de Ucayali, que se constituye en la autoridad regional y ente rector encargado de definir 
políticas, organizar, dirigir, controlar, fiscalizar, regular y ejercer las funciones en materia ambienta!, gestión, 
conservación de la diversidad biológica, promoción de los servicios ambientales; asimismo, a través del artículo 
89 literal w) del mismo cuerpo legal se le faculta: Emitir y suscribir todo acto administrativo, autorización, 
licencia, permiso o contrato necesario para el cumplimiento de sus funciones dentro del ámbito de su 
competencia; 

Que, suscrito mediante cláusula Quinta del Convenio de Delegación de Competencia en Materia 
Ambiental entre el Ministerio de Transporte y Comunicaciones y el Gobierno Regional de Ucayali de fecha 31 
<le marzo del 2021, se delegan las siguientes competencias en favor del Gobierno Regional de Ucayali: Las 
competencias en materia de certificación ambiental del proyecto del Sector Transporte que se enmarque en la
Categoría 1 - Declaración de lmp�cto Ambiental (DIA) y la Emisión de acto administrativo, mediante el cual se 
comunica al Titular del Proyecto de Inversión la conformidad o no conformidad a la Ficha Técnica Socio
Ambiental (FITSA) de /os proyectos de inversión de transporte de alcance territorial al Gobierno Regional de 
Ucayali; 

Que, el artículo 3' de la Ley N° 27 446, Ley del Sistema Nacional de Evaluación del.impacto Ambiental, 
modificada por el Decreto Legislativo Nº 1078, señala que no podrá in[ciarse la ejecución de proyectos ni 
actividades de servicios y comercio y ninguna autoridad nacional, sectorial, regional o local podrá aprobarlas, 
autorizarlas, permitirlas, concederlas o habilitarlas, sí no cuentan prevíamente con ta certificación ambiental 
contenida en la Resolución expedida por la respectiva autoridad competente; 

Que, el articulo 11 º del Reglamento de Protección Ambiental del Sector Transportes (RPAST), 
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Que, en uso de las facultades conferidas por la Ley 1\1°27867, ley Orgánica de Gobiernos 
Regionales y sus modificaciones, la Resolución Ejecutiva Regional N° 007-2023-GRU-GR de fecha 02 de 
enero del 2023, la Resolución Ejecutiva Regional N° 581-2023-GRU-GR, de fecha 04 de diciembre del 2023 
de delegación de facultades y en ejercicio de la función prevista en el literal w) del artículo 89 del Reglamento 
de Organización y Funciones del Gobierno Regional de Ucayali aprobado mediante Ordenanza Regional Nº 

002-2018-GRU-CR, modificada mediante Ordenanza Regional Nº 003-2019-GRU-CR, con las visaciones de l a
Dirección de  Gestión Ambiental de la Autoridad Regional Ambiental de  Ucayafi y de  la Oficina Regional de
Asesoría Jurídica del Gobierno Regional de Ucayali;

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - Otorgar la CONFORMIDAD a la Ficha Técnica Socio Ambiental - FITSA para el 
proyecto: "MANTENIMIENTO PERIÓDICO DEL CAMINO VECINAL NO PAVIMENTADO UC-520 TRAMO1: 
EMP. PE-5N (HUIPOCA)- LLANTA BLANCA-EMP. HU-520 (2+745); R2503296 TRAMO2: EMP. HU-520. 
SHANATIA, DISTRITO DE HUIPOCA, PROVINCIA DE PADRE ABAD, DEPARTAMENTO DE UCAYALI", 
presenta.da por Municipa.lidad Provincia! de Padre Abad- El Titular, c-.onforme a las consideraciones expuestas 
en el presente acto administrativo; 

ARTÍCULO SEGUNDO. - DETERMINAR que el Titular Municipalidad de Padre Abad, deberá cumplir con las 
medidas ambientales y sociales establecidas en la FITSA, y deberá comunicar a la Dirección de Gestión 
Ambiental de la Autoridad Regional Ambiental el inicio de obras, así como elaborar el Informe Ambiental de 
cumplimiento de las medidas de prevención, mitigación y corrección establecidas en las FITSA Asimismo, 
deberá cumplir con las normas generales emitidas para el manejo de residuos sólidos, aguas, efluentes, 
emisiones, ruidos, suelos, conservación del patrimonio natural y cultural, zonificación, construcción y otros que 
correspondan. 

ARTÍCULO TERCERO. • La CONFORMIDAD de la Ficha Técnica Socio Ambiental (F!TSA), no constituye el 
otorgamiento de licencias, autorizaciones, permisos o demás títulos habilitantes, u otros requisitos legales con 
los que deberá contar el titular del proyecto, de forma previa a la ejecución de las actividades propuestas. 

ARTÍCULO CUARTO .• REMITIR la presente Resolución Directora! Regional, el INFORME N°534-2024-GRU
GGR-ARAU-DGA y el INFORME TECNICO LEGAL Nº 055 -2024-GRU-GGR-ARAU-DGA/CA/EM al Titular de 
la FITSA y a la Dirección de Gestión Ambiental de la ARA/Ucayali para su conocimiento y fines pertinentes. 
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REGISTRESE Y COMUNIQUESE 
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